
, por medio de la cual se aclara la resolución 
de 2018

EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR

En uso de sus competencias legales, especialmente las atribuidas por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 
y el Decreto 1510 de 2013 compilado por el Decreto 1082 de 2015, y en especial lo contemplado en el 
Decreto Departamental No.05 de 2018, expedido por el señor Gobernador de Bolívar y,

CONSIDERANDO:

Que en desarrollo de sus competencias legales EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR a través de la 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA abrió la licitación pública No. LIC-S1-002-2018 cuyo objeto es 
“CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE SOBRE EL CANAL DEL DIQUE ENTRE LOS MUNICIPIOS DE 
SOPLA VIENTO Y SAN ESTANISLAO DE KOTSKA, EN EL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR

Que en la parte considerativa de la Resolución No. 613 06 de julio de 2018 ““Por medio de la cual se adjudica 
un contrato derivado de la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-002-2018” , existe un error en el orden de 
elegibilidad, teniendo en cuenta que de manera involuntaria se relacionó el nombre de un proponente 
perteneciente a otro proceso de selección, así:

ORDEN DE ELEGIBILIDAD

BOLÍVAR Sí AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS

66
RESOLUCIÓN N°
de adjudicación N° 613 del 06 de julio

N° PROPONENTE

1
CONSORCIO DESARROLLO VIAL 

DEL SUR

Que el orden de elegibilidad correcto es el siguiente:

ORDEN DE ELEGIBILIDAD

N° PROPONENTE

1
CONSORCIO PUENTES DE 

BOLÍVAR

En ese orden de ideas y conforme a lo anterior, en aras de velar por los principios de transparencia y 
publicidad, la Entidad procede a aclarar la parte considerativa de la Resolución No. 613 06 de julio de 2018 
"Por medio de la cual se adjudica un contrato derivado de la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-002- 
2018” determinando el orden de elegibilidad anteriormente relacionado, lo cual no altera el contenido 
sustancial del proceso, si no por el contrario tiene como fin corregir los errores de forma del proceso.

Por todo lo anterior, EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR

RESUELVE:

PRIMERO: Aclarar el orden de elegibilidad de la resolución No. 613 06 de julio de 2018 nPor medio de la cual 
se adjudica un contrato derivado de la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-002-2018” cuyo objeto es 
“ CONSTRUCCION DEL TEMPLO DEL FUTBOL INFANTIL EN EL BARRIO ALAMEDA LA VICTORIA EN EL 
DISTRITO DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR” , el cual quedara así:

“ORDEN DE ELEGIBILIDAD

N° PROPONENTE

1
CONSORCIO PUENTES DE 

BOLÍVAR

SEGUNDO: Publíquese el presente Acto Administrativo en la página www.colombiacompra.gov.co. 

TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dado a los 2 3 JUL 201B

http://www.colombiacompra.gov.co

